
NIT: 

Fecha de corte Inicial: 1/01/2018 Fecha de corte final: 31/12/2024

Total anterior a Intervención Total posterior a Intervención 

Cartera reportada por la IPS (pesos): $ 1.089.863.861 $ 9.837.598.895 0

Cartera Famisanar (pesos): $ 966.937.784 $ 8.582.570.798

Detalle de la Cartera reportada:

Facturación no conocida por la EPS 246                  $ 222.456.555 $ 0 $ 0

Facturación radicada posterior al corte final 2                      2.774.148                 $ 0 $ 2.774.148

Facturación con radicado anulado 18                    $ 9.342.603 $ 5.798.049 $ 3.544.554

Facturación en validación RIPS 2                      $ 11.615.109 $ 0 $ 11.615.109

Total Anterior Posterior

Cartera a Intervención  31/07/2023  a Intervención 01/08/2023

Facturación procesada* - PBS 12.064            $ 8.168.071.364 $ 966.937.784 $ 7.201.133.580

Facturación procesada* - PAC -                  $ 0 $ 0 $ 0

Facturación procesada* - Montos Fijos 2.052              12.951.989              $ 0 $ 12.951.989

Facturas en proceso ( facturas estado ord, y ord_glosa) 1                      $ 105.152.910 $ 0 $ 105.152.910

Facturación procesada* - No PBS Pre Máximos -                  $ 0 $ 0 $ 0

Facturación en revisión  - No PBS -                  $ 0 $ 0 $ 0

Facturación en revisión - No PBS Punto final 16                    $ 4.430.163 $ 4.282.737 $ 147.426

Facturación en revisión - No PBS Pre Máximos 82                    $ 16.276.274 $ 12.204.277 $ 4.071.997

Facturación en revisión- PBS Recobros Fome 393                  $ 19.695.700 $ 7.234.000 $ 12.461.700

Facturación en proceso de Liquidación** 1.046              $ 1.263.332.319 $ 0 $ 1.263.332.319

Facturación glosa $ 518.631.509 $ 1.688.100 $ 516.943.409

Facturación devuelta*** 2.382              $ 606.266.358 $ 74.527.330 $ 531.739.028

Saldos pendientes de legalizar por la IPS 32                    $ 188.922.311 $ 17.191.584 $ 171.730.727

Saldos Validación EPS/IPS -                  $ 0

Pagos realizados por ANTICIPO-pendiente por legalizar

Pagos realizados por ADRES-pendiente por legalizar $ 677.376

Saldos a favor pendientes por legalizar $ 104.300

Próxima fecha de Conciliación de Cartera

FIRMA IPS

Nombre DIANA LIZETH RODRIOGUEZ CARDENAS 

Cargo GESTION CARTERA 

FIRMA EPS

_________________________________________________________

FIRMA EPS

XIMENA MENDOZA VARGAS

Estados de Facturación en la EPS: Q. Facturas

según cronograma 011

NANCY APONTE ROMERO

ANALISTA CUENTAS POR PAGAR

DIRECTORA DE CUENTAS POR PAGAR

EPS FAMISANAR SAS - 830003564-7

Fecha de Reunión de Cruce de Cartera: 14/01/2025
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. - UNIDAD DE 

SERVICIOS DE SALUD EL TUNAL
900958564

ACTA CRUCE DE CARTERA No 24502 C011

$ 11.149.919.311

$ 9.549.508.582

3-La informacion utilizada para este analisis proviene de los sistemas de cuentas medicas, recobros Famisanar EPS y Apoteosys con fecha de informacion 21/01/2025

1. SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. - UNIDAD DE SERVICIOS DE SALUD EL TUNAL, esta conforme con el ánalisis de cartera contenido en la presenta y acepta que las 

facturación aquí registrada es la única que tienen pendiente con EPS FAMISANAR SAS,   por concepto de prestación  de  servicios  de salud con fecha de corte hasta el  día 31/12/2024 y  

obliga  a  las   partes  en   su  contenido  y  extingue cualquier obligación surgida por el mismo concepto dentro de la fecha conciliada. Comprometiéndose el proveedor a no presentar 

factura, reclamaciones y objeciones de servicios autorizados y prestados de meses anteriores al 01/01/2018

2. La información contenida en la presente acta, es el resultado de la depuración entre las partes por lo tanto  SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. - UNIDAD DE 

SERVICIOS DE SALUD EL TUNAL se compromete a depurar en sus estados financieros el valor pendiente de legalizar, el cual corresponde al valor de la facturación por conceptos de: pago 

total, pago parcial, glosas aceptadas y descuentos por retenciones para las IPS que lo aplique; y hacer los reportes ajustados ante los diferentes organos de control especialmente en el  

reporte de Circular 030 de 2013.

OBSERVACIONES:


